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I.- DISPOSICIONES GENERALES 

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del contrato al que se refiere este pliego se define en el apartado 2 del Anexo I en el que se 

recoge el cuadro de características (en adelante, Anexo I) de acuerdo con las condiciones y 

características establecidas en el pliego de prescripciones técnicas.  

Las prestaciones objeto de este contrato se identifican en el citado Anexo mediante el número o 

números de referencia de la nomenclatura del Vocabulario común de contratos públicos (CPV, en 

adelante), aprobado por el Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

5 de noviembre de 2002. 

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a 

tener en cuenta se han descrito en la memoria justificativa del contrato y en la resolución de inicio 

del expediente; asimismo, consta en el expediente la insuficiencia de medios por parte de la 

Administración para poder llevar a cabo el servicio objeto del correspondiente contrato. Las citadas 

necesidades administrativas se establecen en el apartado 2 del Anexo I. 

Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, se preverá su división en los lotes que 

se indiquen en el apartado 2 del Anexo I. En caso contrario, deberán estar justificados en el 

expediente, y se indicarán en el citado apartado, los motivos que justifican la decisión de no dividir el 

objeto del contrato en lotes.   

Cuando proceda la división en lotes del objeto del contrato, el órgano de contratación podrá 

introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en el expediente: 

a) Podrá limitar el número de lotes para los que una misma licitadora puede presentar oferta. 

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitadora. 

Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de estas limitaciones, se 

indicará en el anuncio de licitación y en el apartado 2 del Anexo I. 
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Si la contratación se divide en lotes, cada lote constituirá un contrato, salvo en los casos en que se 

presenten ofertas integradoras, en los que todos los lotes y todas las ofertas constituirán un 

contrato.  

CLÁUSULA 2. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

Este contrato tiene carácter administrativo y se califica como contrato de servicios de conformidad 

con lo previsto en los artículos 17 y 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 2014/23/UE y 

2014/24/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

El contrato se regirá por lo establecido en la LCSP, y en cuanto no se encuentre derogado por la 

citada Ley, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 

(en adelante, RGLCAP). Subsidiariamente, se aplicarán la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y las restantes normas de 

Derecho Administrativo, y en su defecto las normas de Derecho Privado. En particular, el contrato 

estará sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 

Asimismo, el correspondiente contrato se regirá por las normas establecidas por la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha que le resulten de aplicación. 

En los contratos de servicios que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deben 

considerarse especialmente la disposición adicional vigésima quinta de la LCSP, la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de derechos digitales y el 

Reglamento (UE) n.º 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos.  

El presente pliego de cláusulas administrativas particulares, con su cuadro de características y sus 

anexos, el pliego de prescripciones técnicas particulares y sus respectivos Anexos, tienen carácter 

contractual.  
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En caso de discrepancia entre el pliego de cláusulas administrativas particulares, el pliego de 

prescripciones técnicas particulares y cualquiera del resto de los documentos contractuales, 

prevalecerá lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

El desconocimiento de este pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las instrucciones o 

normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de aplicación en la ejecución 

de lo pactado, no eximirá a la contratista de la obligación de su cumplimiento. 

El presente contrato se tramita mediante el procedimiento abierto simplificado abreviado al amparo 

del artículo 159.6 de la LCSP, al ser su valor estimado inferior a 35.000 €. 

CLÁUSULA 3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

El presupuesto base de licitación del contrato, entendido como el límite máximo de gasto que en 

virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, es el señalado en el apartado 3 del Anexo I. 

El presupuesto base de licitación, que deberá ser adecuado a los precios de mercado, se desglosa en 

el anexo VI, indicando los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 

determinación. Además, en los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas 

para su ejecución forme parte del precio total del contrato, se indica, de forma desglosada y con 

desagregación de género y categoría profesional, los costes salariales estimados a partir del convenio 

laboral de referencia. 

CLÁUSULA 4. VALOR ESTIMADO.  

El valor estimado del contrato, calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la 

LCSP, se recoge en el apartado 4 del Anexo I e incluye las eventuales prórrogas y el importe máximo 

de las modificaciones previstas, y ha sido tenido en cuenta para elegir el procedimiento de licitación 

aplicable a este contrato y la publicidad a que va a someterse. 
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CLÁUSULA 5. PRECIO DEL CONTRATO Y SISTEMA DE DETERMINACIÓN. 

5.1. El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 

partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido. En el precio del contrato se consideran 

incluidos los tributos, tasas, y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los 

gastos que se originen para la contratista como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 

recogidas en este pliego y en el de prescripciones técnicas particulares. 

5.2. En el apartado 5 del Anexo I se establece el sistema de determinación del precio, conforme al 

artículo 309 de la LCSP.  

5.3. En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no 

tendrán la consideración de modificaciones la variación que durante la correcta ejecución de la 

prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las 

previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no 

representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato (artículo 309.1 

de la LCSP). Esta circunstancia se recogerá, en su caso, en el apartado 4 del Anexo I, y se tendrá en 

cuenta para el cálculo del valor estimado del contrato. 

5.4. El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta posibilidad, 

así como su fórmula, en el apartado 5 del Anexo I, de conformidad con lo regulado en el capítulo II, 

del Título III, Libro I de la LCSP (artículos 103 y siguientes), y en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española y Real Decreto de desarrollo (Real Decreto 55/2017, de 3 de 

febrero). 

CLÁUSULA 6. EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  

6.1. Existe el crédito necesario para atender las obligaciones económicas que se deriven para la 

Administración de este contrato hasta el importe máximo de gasto establecido en el apartado 3 del 

Anexo I. 

6.2. Cuando el contrato esté cofinanciado con fondos europeos se indicará en el apartado 6 del 

Anexo I, en el anuncio, en la adjudicación, en el contrato y demás publicaciones la identificación del 
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fondo que lo cofinancia y su aportación, así como, en su caso, el programa, eje, medida y demás 

características, así como el lema y logotipo establecidos por la Unión Europea. 

En este supuesto, el contrato deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y 

a los actos fijados en virtud del mismo, en especial al Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 

generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 

Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 

del Consejo, así como la normativa específica reguladora de cada Fondo. 

La contratista habrá de cumplir con las medidas de información y comunicación sobre el apoyo 

procedente de los Fondos establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y en el 

capítulo II del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, por 

el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de 

las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, 

las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el 

sistema para el registro y el almacenamiento de datos. 

En el caso de financiación con fondos finalistas y/o asociados distintos de los europeos, se hará 

constar asimismo en el citado apartado 6 del Anexo I. 

6.3. La distribución del gasto por anualidades y aplicaciones presupuestarias es la recogida en el 

apartado 7 del Anexo I. 

6.4. En el caso de que en el encabezamiento del Anexo I del pliego se establezca que se trata de un 

expediente de tramitación anticipada de gasto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

117.2 de la LCSP y la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 29 de enero de 2007 por la 

que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del Presupuesto de 

Gastos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la adjudicación y formalización del 
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contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente 

para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 

CLÁUSULA 7. DURACIÓN DEL CONTRATO. 

7.1 El plazo de duración o de ejecución del contrato figura en el apartado 8 del Anexo I. Sin perjuicio 

de las excepciones legalmente previstas, el plazo máximo de duración de los contratos de servicios es 

de cinco (5) años, incluyendo las posibles prórrogas que de conformidad con lo establecido en la 

presente cláusula acuerde el órgano de contratación. El plazo comenzará a contar desde la 

formalización del contrato o desde la fecha fijada en el citado apartado 8.  

Cuando el contrato al que se refiere este pliego sea un contrato de servicios complementario de otro 

contrato de obras o de suministro, en el mismo apartado se identificará el contrato al que 

complementa. 

7.2. Si así se prevé en el mismo apartado, el contrato podrá prorrogarse antes de su finalización por 

el periodo máximo que en él se establezca.  

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para la contratista, siempre 

que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 

duración del contrato. 

7.3. No obstante, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato 

que garantice la continuidad de la prestación a realizar por la contratista como consecuencia de 

incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas 

en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la 

prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo 

contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 

condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado 

con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario. 
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CLÁUSULA 8. PERFIL DE CONTRATANTE. 

El órgano de contratación difundirá la información relativa a este contrato, incluido el 

correspondiente anuncio de licitación,  a través de Internet en su Perfil de Contratante, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público: https://contrataciondelestado.es 

La información y los documentos relativos al contrato difundidos a través del Perfil de Contratante 

tendrán carácter informativo, por lo que, en caso de discrepancia de los mismos respecto a los 

contenidos en cualquier documento del expediente de contratación, prevalecerán éstos últimos. 

CLÁUSULA 9. MEDIOS DE COMUNICACIÓN UTILIZABLES EN EL PROCEDIMIENTO Y NORMAS SOBRE 

USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

9.1. Presentación electrónica. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional 

decimoquinta, número 3 de la LCSP, la presentación de ofertas se llevará a cabo utilizando medios 

electrónicos. No obstante, si concurre cualquiera de los supuestos que prevé la citada disposición 

para excepcionar la utilización de medios electrónicos en la presentación de ofertas, o fuera 

necesario presentar algún tipo de documentación de forma manual, se indicará esta circunstancia, 

así como el procedimiento a seguir para llevar a cabo la presentación de la oferta y/o 

documentación, en el apartado 16 del Anexo I.   

En el caso de que el apartado 16 del Anexo I, prevea para el correspondiente procedimiento la 

licitación electrónica, las licitadoras deberán preparar y presentar obligatoriamente sus 

proposiciones de forma electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(https://contratacióndelestado.es), de acuerdo con lo previsto en la guía de los Servicios de Licitación 

Electrónica Para empresas. 

En la citada guía se indica cómo la licitadora debe preparar, firmar y enviar la documentación y los 

sobres electrónicos que componen la proposición mediante la "Herramienta de Preparación y 

Presentación de Ofertas" que se pone a su disposición y que se ejecuta automáticamente en su 

equipo local siguiendo las instrucciones que figuran en la guía referenciada.  A estos efectos, es 

requisito inexcusable ser usuario registrado de la Plataforma de Contratación del Sector Público y 

rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales (ver Guía de Utilización de la Plataforma 
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de Contratación del Sector Público para empresas -Guía del Operador Económico) así como añadir a 

“Mis licitaciones” aquella para la que se desee descargar dicha herramienta. 

En la utilización de la referida herramienta deberán seguirse las indicaciones que la misma facilite 

respecto de la división en lotes del expediente, la aportación documental tanto en cuanto a su 

contenido, la utilización de plantillas y su alcance, como al del formato de los ficheros a incorporar y 

a la firma electrónica de los mismos. 

No se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas a través de los medios electrónicos 

descritos, si así resulta exigible en el correspondiente procedimiento. 

En caso de que, una vez abierta una proposición, cualquiera de los documentos de una oferta no 

pueda visualizarse correctamente, se permitirá, que en un plazo máximo de 24 horas desde que se le 

notifique dicha circunstancia, la licitadora presente en formato digital el documento incluido en el 

fichero erróneo. El documento presentado posteriormente no podrá sufrir ninguna modificación 

respecto al original incluido en la oferta. Si el órgano de contratación comprueba que el documento 

ha sufrido modificaciones, la oferta de la licitadora no será tenida en cuenta. 

El plazo de presentación de proposiciones será el que figure en el anuncio en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. Las proposiciones deberán enviarse mediante la "Herramienta de 

Preparación y Presentación de Ofertas". No se admitirán proposiciones que no estén presentadas en 

dicho plazo. En este sentido, dicha herramienta dejará de estar disponible para su descarga una vez 

que finalice dicho plazo, pero no impide o controla que la presentación material de la misma se 

efectúe dentro del mismo. 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la licitadora un justificante de 

envío susceptible de almacenamiento e impresión, con sello de tiempo de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

Si, tras la presentación de la oferta, se produjera una rectificación del anuncio de licitación, deberá 

estarse a las instrucciones que al respecto pudiera dar el órgano de contratación a través del Perfil de 

Contratante sobre el alcance de dicha rectificación y la necesidad o no de descargar de nuevo la 

herramienta de presentación de ofertas y volver a presentar la misma. 
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En todo caso se garantizará la integridad de los datos y la confidencialidad de las ofertas, así como 

que el contenido de las mismas no será conocido hasta el momento fijado para su apertura. La 

apertura de las ofertas electrónicas podrá ser pública, en cuyo caso se indicará así expresamente en 

el anuncio de licitación, o podrá incluirse en dicho anuncio una mención a que la apertura pública de 

las ofertas se establecerá, en su caso, en el perfil de contratante del órgano de contratación, 

señalando día y hora para la citada apertura. 

El envío por medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, en el caso de que por 

dificultades técnicas de la Plataforma de Contratación del Sector Público o del operador económico 

no fuera posible la remisión íntegra de la oferta. En este caso, la aplicación de presentación de 

ofertas determinará la imposibilidad del envío íntegro de la oferta de forma automática y se 

trasmitirá primero la huella electrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su 

presentación a todos los efectos, y después la licitadora deberá remitir el fichero que contiene la 

oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas a la dirección indicada en el anuncio de 

licitación o, de existir, en el requerimiento. De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo 

indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. La herramienta de presentación de ofertas 

determinará si concurren las circunstancias exigidas para este proceso. 

En el caso de tener que presentar la oferta de forma manual, por concurrir alguna de las 

circunstancias previstas en la disposición adicional decimoquinta, o hubiera que remitir 

documentación en soporte físico o digital, bien por tratarse de una presentación de proposiciones 

mixta o de concurrir las circunstancias previstas en el apartado referido al envío de la huella 

electrónica o en el relativo a la calidad de los documentos electrónicos o digitales, el envío o 

presentación complementario se realizará en la dirección indicada en el anuncio de licitación o, de 

existir, en el requerimiento. La forma de presentación, en este caso, se ajustará a lo previsto en el 

anuncio, en el requerimiento o en el apartado 16 del Anexo I.   

La firma de documentos que compongan la proposición deberá efectuarse con un certificado 

electrónico emitido por proveedores de servicios de certificación reconocidos por la plataforma 

@firma. En caso de operadores económicos extranjeros deberá contactarse con antelación suficiente 

con el Servicio de Contratación Electrónica y Registros escribiendo a la dirección elicitacion@jccm.es 

al objeto de poder facilitar, en su caso, soporte sobre el uso de otro tipo de certificados. 
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El soporte relativo al uso de la Plataforma de Contratación del Sector Público podrá obtenerse 

escribiendo a elicitacion@jccm.es o a contrataciondelestado@hacienda.gob.es  

En caso de requerirse soporte sobre la utilización de la herramienta de presentación electrónica de 

ofertas podrá escribirse a licitacionE@hacienda.gob.es. 

9.2. Normas sobre uso de medios electrónicos. Las comunicaciones e intercambios de información 

en el procedimiento de contratación se realizarán por medios electrónicos, informáticos o 

telemáticos. No obstante, las normas sobre utilización en el procedimiento de contratación de los 

medios electrónicos informáticos o telemáticos establecidas en las disposiciones adicionales 

decimoquinta y decimosexta de la LCSP y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas se aplicarán en los términos que se 

establecen en la presente cláusula hasta tanto se apruebe la Orden del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública en la que se definirán las especificaciones técnicas para la utilización de medios 

electrónicos en los procedimientos de contratación del sector público. Una vez aprobada, deberán 

interpretarse de conformidad con la misma. 

El uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos será obligatorio para las licitadoras en 

función del desarrollo de los programas y aplicaciones necesarios, e incluirá tanto las comunicaciones 

pasivas (recepción de notificaciones electrónicas o mensajes de correo electrónico) como las activas 

(atender requerimientos o consultas y realizar cualquier otra gestión relacionada con la tramitación 

del contrato, incluida la formalización del mismo). 

Para todos o algunos de esos trámites podrá requerirse la utilización de firma electrónica. 

9.3. La práctica de las notificaciones electrónicas que deban efectuarse con ocasión de la tramitación 

del presente procedimiento de contratación, se realizará mediante comparecencia en la sede 

electrónica de la Junta www.jccm.es., lo que requiere que  las licitadoras que participen en dicho 

procedimiento se hallen dadas de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas, disponible en 

la sede electrónica https://www.jccm.es//, antes de la finalización del plazo de presentación de 

ofertas. Con este fin, la publicación del presente pliego de cláusulas surtirá los efectos del 

requerimiento de alta en la plataforma de notificaciones a que se refiere el artículo 1.3 de la Ley 
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3/2017, de 1 de septiembre, en materia de gestión y organización de la Administración y otras 

medidas administrativas. 

Para asegurar la recepción de las notificaciones y el acceso a las mismas, con carácter general las 

notificaciones electrónicas se dirigirán directamente a la propia licitadora, sea persona física o 

jurídica, o a quien esta designe a efectos de notificaciones. 

No obstante, la unidad tramitadora del expediente podrá registrar de oficio en la plataforma de 

notificaciones telemáticas a las licitadoras que no hayan cumplido en plazo el requerimiento 

anterior, utilizando a tal efecto los datos que obligatoriamente debe facilitar la licitadora a través del 

modelo de declaración responsable del Anexo II del presente pliego. 

En cualquier caso, se remitirá un aviso relativo a la notificación que pudiera practicarse a la cuenta de 

correo electrónica asociada, bien la que figure en la sede electrónica a estos efectos o bien la 

facilitada en la documentación presentada a esta licitación, para el caso de que dicha alta deba 

producirse de oficio. 

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha del aviso de la misma siempre 

que el acto objeto de notificación se publique el mismo día en el perfil de contratante.  

9.4. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas     

no requerirán a los interesados datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por 

aquéllos a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y 

ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos. En consecuencia, el órgano de 

contratación, a través de la unidad tramitadora del expediente, podrá recabar electrónicamente 

mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados al efecto todos aquellos documentos que, siendo requeridos en el procedimiento de 

contratación, hayan sido ya aportados a cualquier otra Administración.  

Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el 

procedimiento su oposición expresa. Excepcionalmente, si no fuera posible recabar los citados 

documentos, se solicitará nuevamente al interesado su aportación. 
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II. LICITACION Y ADJUDICACIÓN. 

CLÁUSULA 10. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

El órgano de contratación se indica en el apartado 1 del Anexo I.  

CLÁUSULA 11. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

La forma de tramitación del expediente es la establecida en el encabezamiento del Anexo I. En el 

caso de que el expediente se califique de urgente, se aplicarán en su tramitación las especialidades 

previstas en el artículo 119.2 de la LCSP, a excepción de la reducción de plazos establecida en el 

citado artículo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, el presente contrato se adjudicará 

mediante el procedimiento abierto simplificado abreviado. En este procedimiento toda empresa 

interesada puede presentar una proposición quedando excluida toda negociación de los términos del 

contrato con las licitadoras. El procedimiento se tramitará de conformidad con lo establecido en las 

normas específicas previstas en el artículo 159.6 de la LCSP, en todo lo no previsto en este apartado 

se aplicará la regulación general del procedimiento abierto simplificado prevista en el artículo 159, 

aplicando supletoriamente las reglas indicadas, para el procedimiento abierto, en los artículos 156 a 

158 de la LCSP, y las generales de adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas 

establecidas en los artículos 131 y siguientes de la misma ley.  

CLÁUSULA 12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

12.1. Los criterios que se tendrán en cuenta para la adjudicación del contrato son los establecidos, 

con su correspondiente ponderación, en el apartado 17 del Anexo I. En dicho apartado se recoge la 

definición de los criterios de adjudicación, la ponderación que se asigna a cada uno de ellos, así como 

la documentación que deben presentar las licitadoras para acreditar su cumplimiento; todo ello de 

conformidad con lo establecido en la LCSP y a tenor de la misma, en el presente pliego.    

12.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6.c) de la LCSP, únicamente cabe en el 

correspondiente procedimiento el establecimiento de criterios de adjudicación cuantificables 

mediante la mera aplicación de las fórmulas establecidas en el apartado 17 del Anexo I. 
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12.3. Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor 

relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto 

del contrato en la forma establecida en el artículo 145.6 de la LCSP. Estos criterios cualitativos irán 

acompañados de un criterio relacionado con los costes a elección del órgano de contratación que 

podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad.  

12.4. Si tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se produce un empate entre 

dos o más ofertas, dicho empate se resolverá mediante la aplicación de los criterios previstos en el 

apartado 17.2 del Anexo I; si no se indicara expresamente ningún criterio, se estará a lo dispuesto en 

el art. 147.2 de la LCSP. 

CLÁUSULA 13. APTITUD, CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR. 

13.1. Aptitud y capacidad. 

13.1.1. Podrán participar en el procedimiento y contratar con esta Administración las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén 

incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 71 de la LCSP, y estén en 

posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que 

se determinan en el apartado 10 del Anexo I.  En el presente procedimiento, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 159.6 b) de la LCSP, se eximirá a las licitadoras de la acreditación de la 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional.  

La clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato 

corresponda, se indicará, como clasificación orientativa, en el apartado 10.3 del Anexo I, y supondrá 

que la licitadora cumple el requisito de poseer la solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional para contratar.  

La clasificación de la Unión Temporal de Empresas se determina mediante la acumulación de las 

características de cada uno de los asociados, expresadas en sus respectivas clasificaciones (artículo 

52 RGLCAP). En todo caso, para proceder a la acumulación todas habrán de haber obtenido 

previamente la clasificación como empresas de servicios. 
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Serán de aplicación las incompatibilidades y prohibiciones establecidas en la Ley 11/2003, de 25 de 

septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 

13.1.2. Tendrán capacidad para contratar, en todo caso, las empresas no españolas de Estados 

miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren 

habilitadas para realizar el servicio de que se trata. Cuando la legislación del Estado en que se 

encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 

determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trata, deberán acreditar que 

cumplen este requisito. Las empresas no comunitarias podrán participar en el procedimiento previa 

justificación de reciprocidad en los términos establecidos en el artículo 68.1 de la LCSP. 

13.1.3. Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios.  

13.1.4. Podrán participar en el procedimiento las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública 

hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.  

Las empresas que concurran agrupadas en uniones temporales (UTE, en adelante) quedarán 

obligadas solidariamente, y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 

hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 

otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

A efectos de la licitación, las empresas que deseen concurrir integradas en una UTE deberán indicar 

los nombres y circunstancias de las que la constituyan y la participación de cada una, así como que 

asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 

adjudicatarias del contrato. Cada una de ellas deberá acreditar su capacidad de obrar, de 

conformidad con lo establecido en este pliego. 
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13.1.5. El órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la participación 

en la licitación de las empresas que hubieran participado previamente en la elaboración de las 

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al 

órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de contratación, no falsee la 

competencia. Entre esas medidas podrá llegar a establecerse que las citadas empresas, y las 

empresas a ellas vinculadas, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, puedan ser excluidas de dichas 

licitaciones, cuando no haya otro medio de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de 

trato. 

En todo caso, antes de proceder a la exclusión de la licitadora que participó en la preparación del 

contrato, deberá dársele audiencia para que justifique que su participación en la fase preparatoria no 

puede tener el efecto de falsear la competencia o de dispensarle un trato privilegiado con respecto al 

resto de las empresas licitadoras. 

Entre las medidas para garantizar que en la participación en la licitación no se falsee la competencia 

se encontrarán la comunicación a las demás licitadoras de la información intercambiada en el marco 

de la participación en la preparación del procedimiento de contratación o como resultado de ella, y 

el establecimiento de plazos adecuados para la presentación de ofertas. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 336.1.j) de la LCSP, las medidas adoptadas se consignarán en los informes 

específicos sobre los procedimientos para la adjudicación de los contratos. 

No obstante lo anterior, la participación en una consulta preliminar del mercado no impide la 

posterior intervención en el procedimiento de contratación, en los términos establecidos en el 

artículo 115.3 in fine de la LCSP. 

13.2. Requisitos adicionales de solvencia.  

13.2.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la LCSP, en los contratos de servicios 

podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen, en la oferta, los nombres y la cualificación 

profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.  




















































































































































































































